
Martes 12 de Agosto de 1879.

DE H PROMU DE HIUDOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

^Gaceta del 10 de Agosto de 1879.

Núm. 36.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado dirigirme por medio 
del Exorno. Sr. Jefe de Palacio 
el telegrama siguiente:

dS. M. el Rey agradece con 
toda su alma el sentido pésame 
que V. S. le . envia á nombre 
de los leales habitantes de esa 
provincia y desea interprete 
para con ellos el sentimiento 
de gratitud que abriga por esta 
muestra de cariño.3) .

Cuyo testimonio de gratitud 
que tanto enaltece las bonda
des de su alma, he dispuesto 
publicar en este Boletín oficial 
para conocimiento y satisfac
ción de los habitantes de esta 
provincia.

Valladolid 11 de Agosto de 
1879.—El Gobernador, Per
fecto Arnaiz.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.
{Gaceta fiel 9 de Agosto de 1879.)

MINISTERIO DE Ü GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Ministro delà Gobernación: 

«El Mayordomo Mayor de S. M. me 
dice lo siguiente: .

«Excmo. Sr.:El Sumiller de Corps 
de S. M. me dice con esta fecha lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara me co
munica hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. durmió tran
quilamente: no se ha desenvuelto in
flamación en los tejidos articulares; 
y el estado general es tan bueno, 
que ha permitido á S. M. levantarse 
lelgunas horas.» '

, De Órden de S. M. lo trascribo á 
V. E. para su Inteligencia y efectos 
consiguientes. .

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio de San Ildefonso 8 de Agosto 
de 1879.—El Jefe superior de Pala
cio, el Marqués de Alcañices.,

La Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias y las: Sermas. Sras-. Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

El Jefe superior de Palacio, al Pre
sidente del Gonsejo de Ministros:

«Excmo. Sr.: El Sumiller.de Gorps 
dé S. M. me dice con esta fecha lo 
siguiente: .

Excmo. Sr.: El Presidente de la 
Facultad de la Real Gámara, me 
dice con esta fecha lo que sigue:

Excmo. Sr.: S. M. continúa sin 
novedad, y en atención á su estado 
satisfactorio, cesan los partes oficia
les que dirigía á V. E.»

Lo que traslado á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes*»

Lo que de órden de S. M. traslado 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palaciode San lldefonso 9 de Agosto 
de 1879—El Jefe superior dé Pala
cio, El Marqués de Alcañices.»

La Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias y las Sérmas. Sras. Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su nn- 
portante salud.

('Gaceía del 7 de Aposto de 1879.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.

A todos los que la .presente vieren 
y entendieren sabçd: que las Cortes 
han decretado, y Nos sancionado lo 
siguiente: . ,

Artículo único. , Se proroga ppr 
dos años, que terminarán en 31 de 
Marzo de 1881, el plazo señalado en 
la ley .d§ 5 de Enero de 1877 para 
concluir y poner en explotación toda 
la sección de Orense á Tuy en el 
Ferro-carril de Qrense á,Vigo.. Esta 
próroga se entenderá con el -carácter 
de definitiva. ,

Por tanto:;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores, y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de.cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes., .

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—YO EL REY.—El Ministro 
de Fomento interino, Salvador de 
Albacete.

: DON ALFONSO X11,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de Éspañá.
Á todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Górtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.“ Se autoriza á la. So
ciedad, anónima titulada de los ferro
carriles andaluces para construir, sin 
subvención directa del Estado, un 
camino de hierro que, partiendo de 
la línea de Córdoba á Belmez, entre 
Belmez:y. Cabeza de Vaca, termine 
en Llerena ó en un punto inmediato.

Este camino se considerará de 
servicio general, y por tanto de uti
lidad pública para los efectos de la 
expropiación forzosa. -

El término de la concesión será 
de noventa y nueve años. Estará 
exento del pago dederechos de Adua
nas sobre el material de construcción 
y explotación, con arreglo á lo que 
se prescribe en el art. 15 de là ley 
general de Ferro-carriles de 25 de 
Noviembre de 1877, y disfrutará de 
las demás exenciones y de los privi- 

legios concedidos por el art. 31 de 
la misma ley. .

Art. 2.° La construcción se eje
cutará con arreglo al .proyecto facul
tativo, que la Sociedad someterá á 
la, aprobación del Gobierno en el 
término de tres meses desde la pu
blicación de esta ley. Las obras de
berán quedar terminadas para em
pezar la explotación á los diez y ocho 
meses desde la aprobación del pro
yecto. En la construcción y.explota- 
cion de esta línea se sujetará la 
Sociedad concesionaria A todas las 
prescripciones de la ley de 23 de 
NOviembre de 1877 y del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, inclusa la 
conducción de correos.

Portante: '
Mandamos, á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto.de mil ochocientos setenta y 
nueve.—YO EL REY.—El Ministro 
de Fomento interino, Salvador de 
Albacete. ’

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
Á todos los que la presente vieren 

y entendieren sabed: que las Górtes 
han decretado y Nos. sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1." Se autoriza á D. Ma
nuel Pastor y Landero para construir 
un ferro-carril que partiendo de Val
sequillo pase por la Granja, Azuaga, 
Aillonés, Berlanga y Valverde y ter
mine en Fuente-delArco; quedando 
sujeto dicho camino á la vigilancia 
del Gobierno.

Art. 2.“ Esta autorización lleva 
consigo iá declaración dé utilidad 
pública, el derecho á la expropiación 
y el aprovechamiento de los terre
nos de dominio público, así como la 
exención de los derechos de Aduana 
para el material de construcción y 
explotación del ferro-carril, con ar
reglo á lo-que prescribe el art. 12 de
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la ley général de Ferro-carriles de 
25 de Noviembre de 1877.

La construcción se ejecutará con 
arreglo al proyecto facultative, que 
se someterá à la aprobación del Go
bierno en el término de seis meses 
desde la publicación de esta ley; de
biendo quedar terminadas las obras 
para empezar la explotación á los 
dos años, contados desde la aproba
ción de este proyecto.

Art. S.” El Ministro de Fomento 
fijará en el pliego de condiciones 
particulares de esta concesión las ta
rifas especiales de determinados ser-^ 
vicios del Estado y los gratuitos, fi
gurando entre estos la conducción 
del correo, que debe prestar con ar
reglo al art. 47 de la ley de 23 de 
Noviembre de 1877.

Art. 4.” El plazo de esta conce
sión será de noventa y nueve años.

Art. 5.” El Ministro de Fomento 
queda encargado del cumplimiento 
de esta ley, estipulando las condicio
nes en que ha de llevarse á efecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
mas Autoridades,, asi civiles como 
militares yeclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—YO EL REY.—El’ Ministro 
de Fomento interino, Salvador de 
Albacete.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista del expediente 
seguido á instancia del Ayuntamien
to de Riosa, en la provincia de Ovie
do, en solicitud de una subvención 
de fondos del Estado con que poder 
atender á la construcción de una 
Casa—Escuela en la capital del 
Concejo: :

Vistas las órdenes de 24 de Julio 
de 1856 y 22 del mismo mes de 1874.

Resultando que se han cumplido 
todos los requisitos y formalidades 
que dichas órdenes determinan para 
justificar la necesidad del auxilio, y 
que el Ayuntamiento es acreedor al 
50 por 100 del importe total de las 
obras que proyecta:

Considerando que el presupuesto 
que se acompaña al proyecto pre
sentado arroja la suma de 8.569 pe
setas con 16 céntimos;

’ S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de instrucción pú
blica, y lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido conceder 
al Ayuntamiento de Riosa un auxilio 
de 4.184 pesetas 58 céntimos, con 
cargo al capítulo 16, art. 4.'’ del pre
supuesto vigente, de este Ministerio, 
para el expresado objeto; cuya can- 
tidad deberá librarse por la Orde
nación de Pagos á favor del Alcalde 
de Riosa cuando justifique con. cer
tificación del Director facultativo de 
las obras que, prévia subasta, y con 
arreglo, al plano y pliego de condi

ciones, la. tiene ya invertida en la 
construcción de las Escuelas proyec
tadas dentro del actual año eco
nómico.

De Real órdenlo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1879.—G. To
reno.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. Agricultura é In
dustria.

limo. Sr.: En vista del expediente 
seguido á instancia delAyuntamien to 
de Gijón, en la provincia de Oviedo, 
en solicitud de un auxilio de fondos 
del Estado con que poder atendér á 
la construcción de diez y nueve Es
cuelas en otras tantas parroquias del 
Concejo:

Vistas las órdenes de 24 de Julio 
de 1856 y 22 del mismo nies de 1874:

Resultando que se han cumplido 
todos los requisitos y formalidades 
que dichas órdenes determinan para 
justificar la necesidad del auxilio, y 
que el Ayuntamiento es acreedor al 
50 por 100 dél importe de las obras:

Considerando que el presupuesto 
que sé acompaña al proyecto hace 
ascender la suma destinada á cada 
edificio á la cantidad de 5.881 pese
tas con 34 céntimos, de donde resul
ta que el total del presupuesto para 
las diez y nueve Escuelas que dicho 
Ayuntamiento proyecta construir im
porta 111,745 pesetas 46 céntimos;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
de Instrucción pública, y lo propues
to por esa Dirección, se ha dignado 
conceder al Ayuntamiento de Gijon 
un auxilio de 20.584 pesetas con 69 
céntimos, con cargo al cap. 16, ar
tículo 4.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio, para el expresado 
objeto, para que pueda atender á la 
construcción de siete de las Escuelas 
que tiene proyectadas, cuya cantidad 
deberá librarse por la Ordenación de 
Pagos á favor del Alcalde de Gijon 
cuando justifique por medio de cer
tificación del Director facultativo de 
las obras que, prévia .subasta, y 
con arreglo al plano y pliego de con
diciones, la tiene ya invertida en la 
construcción de las Escuelas proyec
tadas dentro del actual año eco
nómico.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1879.—G. To
reno.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. Agricultura é In
dustria.

Ílmo. Sr.: En vista del expediente 
seguido á instancia del Ayuntamiento 
de Zalamea la Real, en la provincia 
de Huelva, én solicitud de una sub
vención dB fondos del Estado con 
que poder atender á la construcción 
de una Gasa-Escuela y reforma de 
la existente: .

Vistas las órdenes de 24 de.Julio 
de 1856.y 22 del mismo mes de 
1844:

1 Resultando que se han cumplido 
todos los requisitos y formalidades 
que dichas órdenes determinan para 

■ justificar la necesidad del auxilio, y 
qúc el Ayuntamiento es acreedor al 
50 por 100 del importe de las' obras, 
que proyecta:

Considerando que el presupuesto 
que se acompaña al proyecto pre
sentado arroja la suma de 24,138 pe
setas 48 céntimos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Instrucción 
pública, y lo propuesto por esta Di
rección general, se ha dignado con
ceder al Ayuntamiento de Zalamea 
la Real un auxilio de 12.079 pesetas 
con 24 céntimos, con cargo al capí
tulo 16, art. 4.” del presupuesto 
vigente de este Ministerio para el 
expresado objeto, cuya cantidad de
berá librarse por la Ordenación de 
Pagos á favor del Alcalde de Zalamea 
la Real cuando justifique con certi
ficación del Director facultativo de 
las obras que, prévia subasta, y con 
arreglo al plano y pliego de condi
ciones, la tiene ya invertida en la 
construcción de las Escuelas pro
yectadas dentro del actual año eco
nómico.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.' 
Madrid 26 de Julio de 1879.—G. To
reno.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. Agricultura ú In
dustria.

Exorno. Sr.: Conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, S. M. el Rey (q.D. g.) ha tenido 
á bien autorizar áD. Rafael Santonja 
para que con arreglo á lo prescrito 
en el art. 57 de la ley general de 
Obras públicas de 13 de Abril de 
1877 y en el 21 del reglamento dic
tado para la aplicación de la misma, 
practiquen enel término de un año, 
á contar desde la publicación de esta 
Órden en la Graceéa, los estudios de 
un proyecto de aprovechamiento de 
las aguas sub-álveas y superficiales 
del rió Jucar; debiendo consignar 
préyiamente en la Gaja general de 
Depositos de las obras que, prévia 
subasta, y con arreglo al plano y 
pliego de condiciones,, la tiene ya 
invertida en la construcción de las 
Escuelas,proyectadas, dentro del ac
tual año económico.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2.3 de Julio de 1879,-wG. To
reno.- Sr. Director general de Ins- 
truccion pública. Agricultura é In
dustria.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE l& PROVINCIA-

SECCION DE FOMENTO.
NuM. 5115.

Erección ¿general del /nsliiulo 
Geo^rdjdco y J^siadifiico.

«Dictado el Real decreto de 14 de

Febrero último disponiendo los ser
vicios preparatorios para el plantea
miento definitivo del sistema de pe
sas y medidas métrico-decimales que 
por el mismo se fija para el dial.“de 
Julio de 1880, y dictada igualmente 
para su ejecución la Real órden cir
cular por esta Dirección general en 
27 de aquel mes, que fué recordada 
en órden de 5 de Mayo siguiente, al
gunas provincias han terminado la 
remisión de las cartas de pago cor
respondientes á las consignaciones 
hechas por los Ayuntamientos con
forme á la Real órden de 28 de Mar
zo de 1876.

Desgraciadamente hay otras, y en
tre ellas se cuenta la del digno man
do de V. S., en la cual este servicio 
adolece de una demora injustificable. 
Si este retraso no trascendiera á todo 
el de la Península y no fuera necesa
rio reunir gran cantidad de consig
naciones, á fin de que las coleccio
nes tipos puedan construirse con la 
economía presupuesta, este Gentro 
directivo se limitaría á llamar la aten
ción de V. S. sobre la negligencia de 
esos Ayuntamientos y sobre la nece
sidad de corregiría fuertemente. Pero 
siendo indispensable que todas las 
provincias cumplan con la ley y las 
disposiciones superiores en un plazo 
brevísimo, ocasionando la falta de 
unas evidente perjuicio á todas, se 
impone á esta Dirección el deber im
perioso de señalar á V. S. esta res
ponsabilidad, en que los pueblos de 
su provincia incurren, para que la 
exija y la haga efectiva por todos los 
medios de rigor,que están en sus fa
cultades.

Lo' digo á V. S. para su conoci
miento y demás ;fines oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1879.—El 
Director general, Gárlos Ibáñez.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.»

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial á fin de que los 
Alcaldes cumplan inmediatamente 
este servicio bajo su mas estrecha 
responsabilidad.

Valladolid 9 de Agosto de 1879.— 
El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

CUARTA SECCION.
NúM. 1952.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 
¿Ztf la riqueza territorial y sus c^^re- 
¿fadas de la provincia de Valladolid.

Terminado el plazo dentro del 
cual las Juntas municipales de ami- 
Uaramientos han debido remitir á 
esta dependencia la certificación de 
que trata el art. 59 del Reglamento 
de 10 de Diciembre último; se pre
viene á.las mismas, que si en el pre
ciso término de tercero dia no lo 
verifican, según se les tiene ordena
do por la circular de 14 de Julio úl
timo, lo pondré en conocimiento del 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, á fin de que. con arreglo á 
dicho Reglamento, las imponga la 
corrección administrativa á que se 
hacen acreedoras por su morosidad 
en tan interesante servicio,

Valladolid 9 de Agosto de 1879.-^ 
P. A. Gayetano de las Gasas.
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ADMINISTRAnOyCOWCHEinRO^^ VAILADOUD. Mes de Setiembre de 1879,

RELACIOIN nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el ex
presado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 1 ? delà Instrucción de 31 de Agosto deiSn,y para los efectos en la misma prevenidos .

(Conclusion.)

NOMBRE DE LOS COMPRADORES SU VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE 

de las fíncas.
Prócedencif o o

fe

NUMERO 
del 

inventario.

TERMINO MUNICIPAL 
en que 

radica la tinca. o

Venci

miento.

IMPORTE.

Pts. Gts.

D. Juan Martin.Vicente.. . Gomeznarro. 4 pedazos de tierra. Clero. 9 33S 162 Gomeznarro. 14 5 Sbre. 7S 126‘75
Froilán Nieto...................... Moraleja de las Panaderas. 6 id. id. ». 9 337 58 Moraleja. 14 22 » 80‘50

, Anselmo Martin. . . . , Fuente Sla. Cruz (Segovia). I5id.id. » 9 338 70 Almenara. 14 24 190‘12
Melitón Arribas. . . . Olmedo. 12 id. id. » 9 540 2667 Id. 14 27 » 376‘58
Juan Fernandez. . . . . Tudela de Duero. Una viña. » 10 196 87 Tudela. 15 25 288 »
José Poncela. . . . . Marzales. Un herreña!. » 10 274 244 Marzales. 12 4 » 9 »
Dimas Alonso. . . . . Id. Un quiñón de tierras. » 10 ,275 818 Id.. 12 4 » 65 »

El mismo........................... ..... Id. 1 id. de id. > 10 276 824 Id. 12 4 » 25043
El mismo. ............................. Id. 1 id. de id. 10 277 819 Id. 12 4 » 7542
El mismo. . . . . . . Id. 1 id. de id. » 10 279 830 Id. 12 4 » 514'88
D. Dámaso Cuadrado. . . Tiedra. 1 id. de id. » 10 280 532 Benafarces, 12 11 » 167'62

Gorgonio Marban. . . . Benafarces. Una tierra. » 10 281 545 Id, 12 11 » 26'2.5
Tiburcio Ruiz. . . . . Tiedra. lid. 10 282 546 Id. 12 21 » 46'88
Manuel Domínguez. . . Villanueva de los Caballeros. Un local. > 10 283 50 Villanueva. 12 28 » 95 »
Federico G. Gasa. , . . Tordesillas. Un quiñón de tierras. 10 284 1011 Vega de Valtronco. 12 24 » 14'15

El mismo.................................. Id. 1 id. de id. » 10 286 1018 Id. 12 24 » 67 »
El mismo................................. Id. 1 id. de id. » 40 285 1012 Id. 12 24 » 98 ,
EI mismo................................. Id. 1 id. de id. » 10 287 Id. 12 24 » 40'12
D. Patricio de Castro. . . Id. 1 id. de id. 10 288 502 Villalar. 12 28 245'87

Luis Frutos Rodríguez. . Id. Un solar de casa. B , 10 343 555 Tordesillas, 11 > 13'75
Camilo Guzmán. . . . Valladolid. Unacasa. », 10 344 763 Valladolid. 11 ? 6 » 576'2.5
Leon Gervás. . . . . Id. 1 id. » 10 545 727 Id. 11,14 > 211'25

Elmismo. . . . . . . Id. 1 id. » 10 546 727 Id. 11 14 117'65
El mismo................................. Id. 1 id. » 10 347 25 Id. 11 14 551'25
D. Benito Gómez.. . . . Id. 1 id. » 10 348 24 Id. Ilil4 126'75

Miguel Marcos Rico García Pedrosa del Rey. 6 pedazos de tierra. » 10 352 600 Pedrosa. 11 14 » 262 »
El mismo. ..:... fd. Bid.id. V 10 553 599 Id. 11 20 275 »
D. Pablo Ramos Vallesteros. Tiedra. 8 id. id. > 10 355 504 Villalár. 11 28 71'88
El mismo, . . ... . Id. 9 id. id. » 10 356 505 Id. 11 28 181'25
El mismo................................. Id. 6 tierras. 10 361 505 Id. 11 25 » 186 -
D. Ildefonso Ferrin, . . . Tordesillas. 3id. » 10 562 597 Villalbarba. 11 25 102'50

Santiago Redondo,. . . Peñafiel. Una id. » 10 566 1988 Olmos de Peñafiel. 11 25 100'50
Eduardo García Mayor. . Rioseco. . Una id. » 10 568 1987 Rioseco. 11 29 » 16'25
Pedro G. Hernández. . . Villalar. Una panera. ». 10 369 595 Villalár. 11 50 25'25
Antolín González Merino. Valladolid. 4 pedazos de tierra. » 10 370 887 Simancas. 11 30 » 51'25
Mariano Vara Alférez.. •. Ataquines. Un quiñón de tierras. » 12 36 113 Ataquines. 10 7 » 527'75
Juan Nieto González. . . Id. 20 pedazos de tierra. » 12 57 113 Id. 1043 » 513'75
José María Diaz. . . . Olmedo. 19 tierras. » 12 39 113 Id. 10 14 » 816'75
Julian Cortés. . . . . Castromonte. 4 id. » 15 23 9044 Castromonte. 9 15 B 327'50
Agapito Bico Salvadiós. . Campillo. Un quiñón de tierras. » 13 25 9047 Campillo. 9 18 » 76'85
Zacarías Campos. . . . Castromonte. Una casa. » £5 26 559 Castromonte. 9 26 » 40 »

Elmismo.. . . . . . Id. Una panera. » 15 27 538 Id. 9 26 > 75 »
D. Saturnino Alvarez. . . Villavellid. 6 pedazos de tierra. » 14 29 46 Villavellid. 8 27 506'25

Sebastian Diez Salcedo. . Valladolid. 12 tierras. » 14 52 .61 Morales de Campos. 8 50 10045
Angel Minguez.. . . . Peñafiel. Una viña. » 15 16 9128 Peñafiel. 7 26 » 12'75
Regino Gaivan.. . . . Pollos. Una bodega. » 16 19 668 Pollos. 6 24 )) 50'25
Francisco C. Mantilla. . . Mayorga. Un quiñón de tierras. » 17 20 1745 Mayorga. 5 1 150 »

El misnio................................. W. 1 id. de id. » 17 21 1561 Id. 5 1 200 »
Elmismo............................ Id. 1 id. de id. » 17 22 1558 Id. 5 1 250 »
D, Mariano Sánchez.. . . Id. 1 id. de id. . » 17 25 Id. 5 7 192'50
El mismo. . . . . . . ' Id. . . 1 id. de id. » 17 26 1642 íd. 5 7 150 »
D. Patricio Torres. . . . Villalón. lid. de id. ». 17 27 1771 Id. 5 14 160 »
El mismo.............................. Id. 1 id. de id. » 17 28 1885 Sahelices. 5 14 90 »
El mismo. ...... Id. 1 id. de id. » 17 29 1096 Mayorga. 5 14 80 >
El mismo. Id. 1 id. de id. 17 50 944 Id. 5 14 87'50
D. Sebastian Criado.. . . Id. 1 id. de id.' » 17 35 2081 Villalón. 5 14 505'25

Mariano García Gómez. . Hornillos. 5 tierras. » 17 34 703 Hornillos. 5 29 » 250'25
Antonio Gómez. Marzales. 9 tierras y una era. » 17 55 Marzales. 5 29 376'50
Nicodemus Reyero. Barcial. Un quiñón de tierras. » 17 36 941 Barcial. 5 29 7'75
Modesto García. . < . Ciguñuela. Rendencion de un censo. » 20 19 5675 Ciguñuela. '2 20 91'67
Mariano Lobo Lopez. ; ' . Villanubla. Un trozo de terreno. Propios. 12 50 5751 Peñiiflor, Bamba y Villanubla. 10 6 106 »

Elmismo.. . .. . Id. Un terreno. » 12 31 5751 Id. 10 6 151'50
Elmismo. . . . . . , Id. Un quiñón de páramo. » 12 3 2 3751 Id. 10 6 155 «

Bernardo Gimeno.. . . Villavaquerin. Uno id. de 6 tierras. » 14 19 9299 Villavaquerin. 8 7 250 >
Ambrosio Calvo. . . . Id. . 8 pedazos terreno. » 14 22 9500 Id. 8 16 800 »

Elmismo.. . . .. . . Id. Un quiñón de tierras. 14 25 8502 Id. 8 19 222'70
D. Ezequiel Hernández.. . Valladolid. 8 tierras. ■ » ■ 11 24 569 La Parrilla. 8 19 )) 102'50
D. Félix Cabrejas. . . . .. Iscar. Una casa. » 14 27 618 Iscar 8 26 125'20

Clemente Velasco., . . Alcazarén. 8 pedazos de tierra. » 16 37 9342 Alcazarén. 6 14 22'60
Marcelino de Evan. . . Olmedo. Un quiñón de 5 idí » 16 58 9345 Id. 6 14 452'50
Manuel Garrido. . ' • . Alcazarén. 5 tierras. 16 59 9351 Id. 6 14 103'00
Clemente Velasco. . . Id. Id. 16 40 9543 Id. 6 14 551'00
Manuel Garrido. . . . Id. 9 pedazos de tierra. » 16 41 9355 Id. 6 14 » 155'50
Santiago Lopez. . . . Villavaquerin. Un quiñón de id. » 16 42 8599 Villavaquerin. 6 19 150 »
Casimiro Febrero. . . Zaratan.. 6 tierras. », 16 45 9338 Zaratan. 6 24 » 228'50

. Dionisio González. . . . Alcazarén. Id. » 16 46 1166 Alcazarén. 6 29 » 500'90
F rancisco Arroyo. . . . Puras. Un quiñón de tierras. 17 j 14 9387 Puras. 5 1 » 150'10
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Valladolid 8 de Agosto de 1879.—El Jefe de la Administración económica, Cayetano de las Cassas,

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. . SU VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE

de las fincas.
Procedencia ó .2 

fe

NUMERO 
del 

inventario.

TERMINO MUNICIPAL 
en que 

radica la finca.

<4

9 
O

rt
C3

' O 
N

S

Venci

miento.

lUPOKTS.

Pts. Cts’

D. Gervasio Perez. . . . Castronuevo. Un quiñón de tierras. Propios. 17 16 613 Castronuevo. 5 14 Sibrel876 106‘50
Andrés Canales. . . . Villanubla. Un terreno páramo. ■ » 17 17 3751 Peúaflor, Bamba y Villanubla. 5 14 514
José Baraco...................... Peñaflor. Un quiñón de tierras. 17 15 5751 Peñaflor. 5 14 » 110‘10

El mismo. ; . - • Id............. Un terreno páramo. 17 19 5751 Id. 5 29 » 128
El mismo............................. Id. Un quiñón de tierras. 17 20 3751 Peñaflor, Bamba y Villanubla. 5 29 » 180‘10
El mismo.............................. Id. Id. id. id. 17 21 3751 Id. 5 29 » 100‘10
Elmismo'. .......................... Id. Id id. id. 17 22 2751 . Id. 5 29 » 100‘10
Elmismo. , . . . • • Id. Un terreno páramo. » 17 33 3751 Id. 5 29 » 158‘10
Elmismo.............................. Id. Un quiñón de tierras. » 17 24 5751 Id. 5 29 » 160‘10
Elmismo.............................. Id. Id. id.id. » 17 25 3751 Id. 5 29 105
D. Nicolás Trigo.................. Villabrágima. Aprovechamientos de monte » 18 8 9490 Villabrágima. 4 25 » 8100

Pedro González Lebrero. Villanubla. Una bodega. » 19 4 1953. Villanubla. . 5 15 » 42‘50
Francisco Lobo Lopez. . Id. Id. 19 5 1955 Id. .3 45 » 20
Ca\oValentin. . . . . Id. Id. » 19 6 1950 Id. 3 15 » 42‘50
Juan Ruiz. . . . . . Id. Id. » 19 7 1954 Id. . 3 15 » 25‘20
Urbano Barrero. . . •. Id. Id. » 19 8 1957 Id. 5 15 » 29‘40
Rafael Alvarez Alvarez. . Id. 6 tierras. » 10 240 1902 Id. 9 12 » 147‘50
Santos Muñoz. . . . .■ Iscar. 11 pedazos de tierra. . ». 11 7 1907 Iscar, .8 26 405‘10
Gabino García.................. Valladolid. 5 id. 11 8 1906 Rioseco. . 8 30 » 501*50
Victorio Nicolás. . . . Villalón. ■ Una id. 5 10 700 Villafrades. , 14 25 » 30
Alepndro Rodríguez. . . Roales. 6 pédazos de id. » 6 96 574 Roales. 10 16 » 190

Elmismo............................. Id. 13 id. id. » 6 97 510 Id. 10 16 190
Elmismo .......................... Id. 10 id. id. 6 98 500 Id. . 10 16 » 225
D. Fernando Becares. . . Id. 10 id. id. » 6 99 527 Id. 10 27 » 189*25
Elmismo. ...... Id. 7 id. id. » 6 100 526 Id. . 10 27 » 195*25

NüM. 1929..

El Intendente militar del Distrito 
de Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo contra
tarse por segunda subasta á precios 
fijos el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en Bejar por 
el término de un añó desde 1." de 
Octubre próximo á fin de Setiembre 
siguiente, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de ma
nifiesto en esta Intendencia y en la 
Comisaría de Guerra de dicho pun
to, se convoca á una pública y si
multánea licitación que tendrá lugar 
en ambas dependencias el dia 27 del 
actual, ála una de su tarde, con 
arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de .1852 é 
Instrucción de 3 de Junio siguiente y 
mediante proposiciones en pliego 
cerrado, arregladas al modelo que con 
dicho pliego estará de manifiesto en 
las citadas oficinas, en el concepto de 
que las ofertas han de extenderse en 
papel sellado y que el précio límite 
para esta subasta se fijará con la 
anticipación necesaria.

Valladolid siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José 
Gimenez Nuñez.

NúM. 1929. .

El Intendente militar del Distrito 
de Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo contra
tarse por segunda subasta á precios 
fijos el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del Ejército es

tantes y transeúntes en Oviedo por 
el término de un año desde l." de 
Octubre próximo á fin de Setiembre 
siguiente, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Intendencia y en la 
Comisaría deGuerra de dicho punto, 
se convoca á una pública y simul
tánea licitación que tendrá lugar en 
ambas dependencias el dia 27 del 
actual, á las dos de su tarde, con ar
reglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 3 de Junio siguiente 
y mediante proposiciones en pliego 
cerrado, arregladas al modelo que 
con dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas; en el con
cepto de que las ofertas han de es- 
tenderse en papel sellado y que el 
precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José 
Gimenez Nuñez.

QUINTA SECCION.
NúM. 1930.

Don Antonio Dojo Alvarez, luez 
municipal de esta villa de Alca
zarén.

Hago saber: que se halla vacante 
la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial, y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince dias 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el Doletin ojdcial. 

j Los aspirantes acompañarán á la 
' solicitud:

1 .® Certificación del nacimiento.
2 .“ Certificación de buena con

ducta.
Y 5." Certificación del Gura con

forme al reglamento, ú otro docu
mento que acredite su aptitud para 
el desempeño del cargo.

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
órden de S. S. se fijan las copias 
en los sitios de costumbre.—Antonio 
Rojo.

Núm. 1931.

Don lihurcio de la Fuente Gil, luez 
municipal de este distrito de Mu
riel.

Hago saber: que se halla vacante 
la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el Doletin o^cial. Los as
pirantes acompañarán á la solicitud:

1 .” Certificación de nacimiento.
2 .® Certificación de buena con

ducta moral espedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado.

Y 3.® Certificación del Cura con
forme al Reglamento, ú otro docu
mento que acredite su aptitud para 
el desempeño del cargo.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los qüe 
deseen aspirar á desempeñar dicha 
plaza.

Juzgado municipal de Muriel 9 de

Agosto de 1879.—El Juez municipal, 
Tiburcio de la Fuente.

ANUNCIOS PARTICULARES-

RECRIBANIAS-
Elegantes y muy caprichosas, im

portadas de la Exposición universal 
de París, cómo igualmente otros mu
chos OBJETOS DE ESCRITORIO, so 
hallan de venta en la Imprenta, Li
brería y Almacén de papel de Fer
nando Santarén.

El dia l5 de Julio desapareció en 
Tordesillas una vaca grande, pre
ñada, con unas cuantas pintas blan
cas al lado; derecho, con solo dos 
dientes. La persona que la haya en
contrado avisará á su dueño D. Ci
rilo Moyano, de Rueda.

8—7

En la IMPRENTA y ALMA
CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén,, editor del Doletin 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
enc^guen. .

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE Fernando Santarén.
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